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Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países do destino do las exporta
ciones serán aquellos cor los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible pudiendo la Dirección General de Exportación,, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo pare la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno dt 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las oantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dereeho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
pana solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transid mación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente' licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo oaso, deberá indicarse en 
la correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.
“ Noveno.—Las mercancías importadas en .régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez.—En el sistema-de reposición con. franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 7 de agosto de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también 'a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazo señalados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo- 
le'ín Oficial del Estado».

Once.—Esfc" autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a trófico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones;

— Decreto 1492/1976 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 105).

—-Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282),

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1876 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas .de 3 , de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero. ,

fimo. Sr. Director goneral de Exportación.

6404 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Hijos de Juan de Garay, So
ciedad Anónima» el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fleje    
de acero y la exportación de tubos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hijos de Juan de Garay, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fleje de acero 
y la exportación de tubos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hijos de Juan de Garay, S. A.», 
con domicilio en paseo Obispo Otaduy, Oñate (Guipúzcoa), y 
NTF A-20-021507.

  Segundo.—Las mercancías a importar son;

1. Fleje de acero laminado en frío, de espesor de 1 a 
4 7 milímetros, .ancho entre 25 y 400 milímetros, ambos inclu
sive, de la P. E. 73.12.29.

2. Fleje de acero, laminado en caliente, de espesor de 1 
a 4,75 milímetros, ancho entre 25 y 400 milímetros, ambos 
inclusive, de la P. E. 73.12.19.

Ambas mercancíás de las siguientes calidades;

St-2 = 0,1 C 0,03 0.2
Si

0.3-0.45
Mn

.0,07 P 0,06 S ”

St-34-2 0,15 0,05 0,05
St-37-2 0,18 ' — _ 0,05 0,05
St-42-2 0,25 — _ 0,05 • 0,05
St-52-3 0,2 0,55 1.5 0,05 0,05

3.° Los productos- a exportar son;

I) Tubos circulares soldados, calibrados de precisión, de 
diámetro entre 4 y 106 milímetros, y espesor entre 0.5 y 4 
milímetros, de la P. E. 73.18.82.

1.1 A partir de fleje en frío.
1.2 A partir de fleje en caliente.

II) Tubos soldados, calibrados de precisión de las demás 
secciones que no sean ni cuadradas, ni rectangulares, ni cir
culares, de entrelados de 4 a 108 milímetros, de espesor entre 
0,5 a 4 milímetros, de la P. E. 73.18.97.

11.1 A partir de fleje en frío.
11.2 A partir de fleje en caliente.

Cuarto.—A efectos contables, se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de tubos exportados se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, 105,20 kilo
gramos de. la correspondiente materia prima utilizada.

b) Como porcentajes de pérdidas se establece- el 5 por 100 
en concepto exclusivo de subproductos adeudablcs por la posi
ción estadística 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la hoja de detalle corres
pondiente, y por cada producto exportado, el porcentaje en 
peso, el espesor y exacta composición centesimal de la pri
mera materia realmente contenida, determinante del beneficio, 
a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración y tras 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda au
torizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por* un período de- un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli- ' 
citar la prórroga con tres meses de antelación f. su caducidad 
y adjuntando la documen„ación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los .países de origen de la 'mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Españf mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema, de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
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Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.' de la Orden del Minis- 

. terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 

plazo para solicitar las importaciones eerá de un año, a partir 
de la _f echa de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones' realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo,—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 

- las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y _ el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se" le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal '.e inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de agosto de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
tue se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la reatante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su reso'ución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado*.

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico, de perfeccionamiento y que no esté contempjado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones;

— Decreto 1492/1973 («Boletín Oficial del Estado* nú
mero 165). . ~ '

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficiad del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,' 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 1 de febrero dt 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

timo. Sr. Director general de Exportación.

6405 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Conductores Eléctricos Roqué, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas, y la exportación de con
ductores cables eléctricos y mezcla de polietileno 
reticulado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ©1 expe
diente promovido por la Empresa «Conductores Eléctricos Ro
qué, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas matarías primas, 
y la exportación de conductores, cables eléctricos y mezcla de 
polietiieno reticulado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza «i- régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Conductores Eléctricos Roqué, Socie
dad Anónima», con domicilio en carretera Rusiñol, 83, Manlléu 
(Barcelona), y NIF A-00-009110.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Alambrón de cobre sin alear, de la P. E. 74.03.1^.1.
2. Cintas de cobre sin alear de 0,08 a 0.15 milímetros de 

espesor, de la P. E. 74.05.90.2.

3. Alambrón de aluminio sin alear, de la P. E. 78.02.21.
4. Estaño en lingotes de primera fusión,' de la P. E. 80.01.11.
5. Ftalato de dioctilo, de la P. E. 29.15 03.
8. Ftalato de diisodecilo, de la P. E. 29.15.65.
7. Policloruro de vinilo puro (100 por 100), de la posición 

estadística 39.02.43.2
8. Polietileno baja densidad, pura (100 por 100), de la po« 

sición estadística 39.02.05.2.
9 Papel kraft, 100 por 100 pasta química, de la posición 

estadística 48.01.40.9.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I) Conductores y cables eléctricos, de la P. E. 85.23. ~~
II) Mezcla de poiiotilenn reticulado para aislamiento baja 

tensión, de la P. E. 39.02.05.2. 

Cuarto.—A Ófectos contables se establece que para la deter
minación de las cantidades a datar en cuenta de admisión 
temporal, a importar con franquicia arancelaria, o a devolver 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los 
interesados, se aplicará el régimen fiscal de intervención previa, 
a ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada ope
ración concreta, de, conformidad con el apartado 1.19.1 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» del 24).

— La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar 
fehacientemente a la Inspección Regional de Aduanas, corres
pondiente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar o] proceso de fabricación, con antela
ción suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el comien
zo del proceso (con detalle del concreto producto a fabricar, de 
las primeras materias a emplear y proceso tecnológico a qué se 
someterán, asi como pesos netos tanto de partida como real
mente incorporados de cada una de de ellas, y, consecuente
mente, porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas 
y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta docu
mentación comercial o técnica se estime conveniente), asi como 
duración aproximada prevista, y, caso de que fuese precisa la 
colaboración de otras Empresas transformadoras, su nombre, 
domicilio y código de identificación fiscal.

— Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen, 
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de 
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, 
las comprobaciones, controles, posadas, inspección de fabrica
ción, etc., que estime conveniente a sus fi^es.

— La Inspección Regional, tras las comprobaciones, realiza
das o admitidas documen taimente, procederá a levantar acta, en 
la que consten, además de la identificación de cada una de las 
primeras materias que hayan sido realmente utilizadas, con 
especificación de sus concretas características, los coeficientes 
de transformación de cada una de dichas primeras materias así 
como las concretas cantidades necesarias de cada materia para 
la fabricación de cada cable, según su tipo de diseño, con especi
ficación de las mermas y de los subproductos en cada caso. 
Iguales datos se harán constar cuando se trate de la mezcla 
de polietileno reticulado para aislamiento de baja tensión.

— El ejemplar del acta en poder del interesado, servirá 
para la formulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas 
de detalle que procedan.

— El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y la correspondiente hoja de 
detalle y por oada expedición las exactas características (cali
dad, composición centesimal, diámetro, espesor, anchura, lon
gitud, color y gramaje en el caso del papel), etc., de las materias 
primas realmente-utilizadas, determinantes del beneficio, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tai declaración y de las com
probaciones que tenga a bien efectuar pueda autorizar las co
rrespondientes hojas de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año. a partir de ia fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
)a prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febero de 1076.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 8 ° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero ie 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria ei 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir


